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INFORME SECRETARIAL.- Bogotá, D.C., veintiocho (28) de febrero de dos mil
veintidós (2022).- Al Despacho de la señora Juez, el proceso de la referencia con
solitud del   apoderado de Porvenir.

Sírvase proveer.

La Secretaria,
CILIA YANETH ALBA AGUDELO

JUZGADO VEINTINUEVE LABORAL DEL CIRCUITO

Bogotá D.C, cinco (05) de abril de dos mil veintidós (2022).

Vista la nota del Informe Secretarial que antecede, encuentra el Despacho
documento digital Nº 12, solicitud del apoderado de la AFP Porvenir S.A., en
calidad de demanda, por medio del cual indica se   emita pronunciamiento de la
contestación remitida el día 03 de diciembre de 2021.

Conforme con lo anterior, validado el auto del fecha veintiuno (21) de febrero de dos
mil veintidós (2022), mediante el cual se tuvo por contestada la demanda, se observa
que por error involuntario no se indicó que se tenía por contestada por parte de la
sociedad AFP  Porvenir S.A,

Así las cosas, y de conformidad con las facultades otorgadas por el art.  287 del C.G.P
norma aplicable al procedimiento laboral en virtud del principio de integración
normativa contenida en el artículo 145 del C.P.T, el Despacho adiciona el auto de
fecha tal veintiuno (21) de febrero de dos mil veintidós (2022).en el sentido de indicar,
que se tiene por contestada la demanda por parte de AFP PORVENIR S.A

Se aclara que la ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS
PROTECCIÓNS.A, no es parte de la presente litis.

En lo demás estese a lo indicado en dicha providencia.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

La juez,

NANCY MIREYA QUINTERO ENCISO

JUZGADO VEINTINUEVE LABORAL DEL
CIRCUITO BOGOTÁ D.C.

Hoy, 6 de abril de 2022

Se notifica el auto anterior por anotación en el
estado No. ___

CILIA YANETH ALBA AGUDELO
Secretaria
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